
Quito 20 de diciembre de 2018 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CIUDAD.- 

Ref.: INMOBILIARIA PRINZ S.A EN LIQUIDACION Exp.:45540 

Me permito remitir los siguientes documentos: 

1. Copia certificada de la escritura de posesión efectiva del causante ADRIANA ANGÉLICA 

GRANDA GONZALEZ, quien fue cónyuge de GERARDO VINICIO SALVADOR MOLINA, 

accionista de la compañía IMOBILIARIA PRINZ S.A hoy en liquidación. 

Este documento servirá para que el departamento de registro de sociedades realice el 

correspondiente registro. 

Atentamente 

</, epvaio Mi 
Leomar Capeli Jár;     
Liquidadora de Inmobiliaria Prinz S.A 

C.C 0600870513 

0 y Direccion electrónica: Icapeloj€' hotmail.com 

Teléfono: 0987291261 o 
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NOTARIA     
        

     

CUARTA 

q DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DE LA DIFUNTA SEÑORA 

ADRIANA ANGÉLICA GRANDA GONZÁLEZ, EN FAVOR DE SU CÓNYUGE 

SUPERSTITE SEÑOR DOCTOR GÉRARDO SALVADOR MOLINA Y DE SUS om 

HIJOS LOS SEÑORES: ADRIANA LORENA, RODRIGO GERARDO, MARÍA =8 

CRISTINA Y NATHALIE ALEXANDRA SALVADOR GRANDA.- : 5 
o 
$ 

AR. Diz 3 COPIAS pr m 
Sa Dize gr jo yo geqr) 3 

z 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de E 

2 viernes diez de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, 

DOCTOR JAIME AILLON ALEÁN, NOTARIO FUBLICO CUARTO DE ESTE CANTÓN, 

E y en atención a la petición formulada por los señores DOCTOR NS 

E ? JN 
5 GERARDO SALVADOR MOLIMAs Y, ADRIAMÁ LORENA, RODRIGO GERARDO, 

  

   

  

MARIA CRISTIMA SALVADOR GRANDA y de la menor MATHALIE ALEXANDRA 

      
SALVADOR GRANDA, — debidamente representada por su padre y a hs 

- o] 
g E E 

E representante legal, quien ejerce la patria potestad, doctor ÑZ E 
A E 

==: Et 
=E Eg Gerardo Salvador Molina, viudOs casada y solteros, 5 23 

cos respectivamente, todos por sus propios derechos; quienes E 34 
zoóou por] 

— "$5 
y manifiestan ser el cónyuge supérstite y los hijos de la causante 3 mE 

qa 
señora ADRIANA ANGÉLICA GRANDA GONZALEZ, quien falleció el E 5 2 

22 
catorce de junio de mil novecientos noventa y ocho, en esta 

- Ja 

ciudad y cantón Quito, “provincia de Pichincha, y me solicitan 

receptarles su declaración juramentada tendiente a obtener en su : 
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. Ss 

favor la posesión efectiva de los bienes proindiviso de la 5 o 

, o Am 

causantes para le.cual me presentan los siguientes instrumentos; gES 
En 

b) Partida de mk a) La partida de defunción de la causantes ñ 
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matrinonio de la causante con el cónyuge supérstitez ya C) 

Partidas de nacimiento de los hijos comparecientes. fl efecto, 

en ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido y de 

conformidad con la. facultad prevista en el numeral doce del 

artículo dieciocho de la Ley -Hotarial, incorporado, por «la. Ley 

Reformatoria Jexpedida -el' cinco de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis y promulgada en el Registro Oficial número Sesenta 
A - : Pe tr 

y Cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, procedo a receplar 

la declaración juramentada de los comparecientes señores DOCTOR 

GERARDO SALYADOR MOLIMAS Y, ADRIANA LORENA, RODRIGO GERARDO, 

HARTA CRISTINA SALVADOR GRANDA y de la menor NATHALIE ALEXANDRA 

SALVADOR —ERANDA, —debidamente representada por su padre y 

representante legal, doctor (ierardo Salvador Molina, viudo, 

casada y solteros, respectivamente, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, los cuatro primeros y la última menor de edad, 

domiciliados y fesidentes en esta ciudad de Quito, a quienes de 

conocer doy fe e instruidos por mí sobre la responsabilidad que 

tienen de decir la verdad con claridad y exactitud, en Forma 

GRANDA GONZALEZ, Talleció en esta ciudad de Quito el catorce de 

junio de mil novecientos noventa y ochos b) Que la causante en su 

matrimonio con el compareciente señor doctor Gerardo Salvador 

Molina, procreó cuatro hijos de nombres: ADREIANA LORENA, RODRIGO 

GERARDO, MARIA CRISTINA Y NATHALIE ALEXANDRA SALVADOR GRANDA¿ Cc) 

Que el conpareciente doctor berardo Salvador Molina contrajo 

matrimonio con. la .causante ¿en esta ciudad de Quito el 

treinta de julio de mid noveciéntos sesenta Y nuevez 

Ya dd) Que no existen otros hijos a más de los mencionados, 

ce 
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por consiguiente son ellos los únicos y universales herederos dí y 
seSe. RÓMI LO JOSELITO FALLO Q4 

la causante. Que lo afirmado se ratifica con las partidas 

    

defunción, matrimonio y nacimiento incorporadas a esta actas For 

lo ques, cumplidos con los requisitos previstos en la referida 

norma legal antes citada, quedá concedida la posesión efectiva de 

los bíenes sucesorios de la difunta iseñora ADRIANA ANGÉLICA 

GRANDA GONZALEZ, en favor de su cónyuge supérstite el señor 

DOCTOR GERARDO SALVADOR MOLINA Y DE SUS HITOS, ADRIANA LOREMA, 

RODRIGO GERARDO, MARIA CRISTINA Y NATHALIE ALEXANDRA SALVADOR 

GRANDA, dejando a salvo el derecho que tengan o puedan teni 

terceros que eventualmente puedan existir y reclamatfe 

decisión unánime de todos los comparecientes, se designa éomo 

administradores comunes de los bienes relictos a los doctores 

Gerardo Salvador Molina y Rodrigo Salvador Granda, a quienes 

expresamente se les exonera de la obligación de rendir caución, 

El original de esta diligencia se incorpora en el protocolo de 

esta Motaría, extendiendo dos copias certificadas de la misma a 

fin de que se proceda a inscribirla en el Registro de la 

Propiedad correspondiente. Fara constancia, suscribe la presente 

acta notarial, el compareciente, en unidad de acto, junto conmigo 

    

      

el Notxrio, de todo lo cual doy Te. 

ca yox77033-6 

Z 

DR. RODRIGO SALVADOR GRANDA c.. INOLLE II E 3 
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¡TIFICADO DE VOTACION * 

> OREA 12 JULIO. 1993 

  

    a EePuBLios DEL ECUADOR | CERTIFICADO DE VOTACION - + > . ELECCION PRESIDENCIAL 12 - Juuo- -1osa 7 El 
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ACTION DAR 

a PEER DEL --ECUÁ 
" DIRECCION GENERAL DE REGISTRO ElvIL, IDENTIFÍCACION Y CEDU 

- RSCRIPCION DE-DEFUNCION " _rZO2....vem 2. 20e 28. 
A . . 

: En. 7 de... ennsanamcacnenosenosso rasa, Provincia de .., o 

Drnnararernnerce Ridhiobo... ., hoy día —Calosse, Ls de ¡ 
5 NEÓN 

de mil novecientos A El que suscribe, Jefe de Registro Civil ex- ¡5% . 

      
    

  

   
    

  

tiende la presente acta de Inscripción de la defunción de : / 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ZÁdOORS... Angehes.. Granda. sb sólo. 

SOxO 7 LAA caraoso Estado Civil: cc... Edad: Linea unen ñ 

Nombres y Apellidos del pudos: ........ Roles o... Esonda. men enronenenn anses enanos 

Nombres y Apellidos de la madre: +... o. Bngoliso, me. Lomzalez eonnnoncnnnanononnancn cian ooo] foraroncrcnninonos 

Lugar del fallecimiento : .... Rencleazar... aran Basto... echa: re 

  

   

  

de ... . de mil novecientos -Rovente...y 

braviviente se llama: ... hereda Soluedor.. 

    

Cuausa de la muerte; monsarannerenra 

Solicitó esta inscripción :. Al si des. en. Vicenle.. rel 

de Ideutídad N2 OOOZOIZ. O. CI AA AA 

  

  

OBSERVACIONES: 

Lose. de... mul. ME mero gro... ls 

. Erosfuro. de... cióneo...>.. CT 

  

    

  

  

 



  

                  
      

  

INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN 
En .. 

Voranrnnnanns o Ridiios Whrecrrararansacnos 

de mil novecientos Porno... 3. ho heanonnoroanan El que suscribe, Jele de Registro Civil 

  

  

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 1D 

   a   

tlende la presente acta de inscripción de la defunción de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ... Adyono.....Mngelics.. rende...Co 

Lugor del fallecimiento ; 

  

brevíviente se llama : 

Causa de la muerte: ... 

Solicitá esta inscripción : ... 

com. pancosiconracas de mil novecientos Powento...y 

  

, hoy día MOS de 

Suito - Ecuador L- 2 7 
REPUBLICA -DEL-:ECU . A, 

IFICACION Y CEDULACION 

Tomo 8... Pág. e Acta ES 

Estado Civil: E Edad: Santa eo da LL. 

 Lonsde.....en.... OM eya DOES. 
.Blssdes....Uicente......Jorarn llo ron AE qrentnsnaancanosa» CON Cédula - 

de Identidad Ne .. AADOOTOIAZO.. domiciliad... en 

  

Eroshera. de..cónta...s.. os 

FIRMAS : 

OBSERVACIONES: 

da.mucalt.. dl morre gio... leseroridn...Lecelo. 

  

ma Deprrtasnento Nacional 9] > 
de Registro Civil 

Onnradar Vamar 
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0008 REPUBLICA DEL ECUADOR 456 
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SÓCRIPCION DE MATRIMONIO E A 1806... 
xn $ oz - 2 . a . 

| ER cocccconononanocnncn O canon «provincia de cata BAchincha Lersonncanas hoy día ........ treinta crboncnoncnares de 
j t 

Si ruennnnn anar no rannos Julio conronnnrs de mil novecientos a Y nes covenenvecno , El que suscribe, Jefe de Registo Civil, ex- 

jende la presente acta del matrimonio de : FJ00T Es 

(OMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .£.SPRARDO VINICIO SALVADOR MOLINA += 
a. Miobamba= 
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Cédula N? ...17-0292.820,     
    
  

    
"ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL .QUE SE ARCHIVA EN LA JEFATURA 

PROVINCIAL, Y QUE LO CONFIERO. DE " ACUERDO AL ARTICULO 122 
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REPUBLICA DEL ECUADOR    
   

    

E DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

CRIPUJON DE NACIMIENTO . * omo 
- GITO 

r Ea cn... Jl enn. Mn esrnnnccnnnasa provincia de .......... P ICRINCHA 2 

o enTIEnaa aonoonoorranionaro de mil novecientos SETENTA SIETE Ze 

de la presente acta de inscripción del nacintiento de : 

    

  

   

  

NGABRESS coconcna IO 
Ur cias FECHA DE NACIMIENTO: ...: 

Loi. CA ccconcnnonane del Cantón 

ÑOMBRES Y APELLIDOS DEL PADIZ + ..BEREROO. MINLCTO..A 
CUA TERA O... CASADO anoaronoss 

L:DOS DE LA MADRE : ADRIANA 6: AN annie 
da estado .ocmnoccannara Cs ., con Cédula de ld. N2 

wecitó e: 33 inscripción: como... E eenarananeno con Cédula N crnnenaannasonocansanmnaneonnanosa 

E coneco non connannaareconcansono años de edad, de profesión ' 
con p 

Ñ hace constar, además, que 

OBSERVACIONES: 
    

BORES CASAJOS ENTRE SI 
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¡ uE ZON 2 A petición del Doctor Gerardo Salvador Molina,” Ts 

Pas 7 certifico .que la presente es fiel fotocopia” de lá. “o 77 7 
: E AT, : partida de nacimiento que entecsde, la misma que _en o - 

43 " original me fue presentada por el interesado farsa . . o 
| po > este efecto y. que acto seguido devolvi la misma al 

0 lé solicitante, después de haber sacado dies fotocopias - 

ps que das certifiqués dejando una fotocopia igual ars” ” 

    

  
        

   

  

   

       
  

          

t chivada “en el Frotocolo "de la Notaría Décimo Segunda -, . Ll 
Vi cc azomi, Cargos. La confiero en Buito, a veinte y uno de de EN > + 

Ue : " «Septiembre de mil novecientos noventa y  Einco. o 

| _ -r DA . - me. y 7 de =. A O ZA = 

e 

| 

2-4 
1 

e o - ATME MOLIVOS MALDONAD Mk 
- 

E o OTARIO DERIO: SEGUNDO - 
, 

TA 
. - 

0 
E: ARA $ 

. Ñ , : 

HAL 

az ; 

Ni 
Tolbiano 321993 = 542220 

A QUITO = ECUADOR os 
q 

o 

E 

1 - - nro - 

el | > o z z 7 z ro mim » 

MA + 
. 

Mi TO - A 

a 
7. 

MG 
_ 

Vine a o o 
y 

| CT 
7 

A 

o o - 
¿E 

== - -     



. » 
» , > co, . 
en s mal. 

. ne 
L 

E 

         

  

  

  

     
> = : ese dómto 

, . "Luisa ly £ 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CE 

provincia de 

. de mil novecientos 

de la presente acta de inscripción del nacimiento de : 
NATEALIE ALEXANDRA 

    

SALVADOR GRÁNDA 

    

DOMBRES: caco O ADA cacnnincarinncncicacso APELLIDOS: en 
A] SEXO: ....... FEMENINO... FECHA DE NACIMIENTO: 22, de MARZO de/1.983 
3 LUGAR: co SANTA PRISCA eonooso del Cantón beans GE RO acerroronncoa ro erorovanennas Provincia ..smarooconcnconiraconranoo 

A] NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE : de nacio: 
Bl ECUATORIANA , de estado ccoo: CASADO ......, £on Cédula de 14, N2......1201.77833=É6.... NOMBR 
; LLIDOS DE LA MADRE : ADRIANA ANGELICA RAMA carreras de nacionalidad ... 2QUATO? 
2 de estado o..m...... CASADA, Mo nenannonoraanacicnrs , con Cédula de ld. N? 0..o.ooococcnnconenro brenonos . : 

Solicitó esta inscripción: cecnnnnrcanancrcacroriarcscccadiians EL PADRE eennnararonanonecennosnonaasa con Cédula N? coccconennonsns 

      de nacionalidad ... 
   

  

    

Dl caca cocariconccnar ono nara cos AñO de edad, de profesión ... 
: y Clio AL 

   

quien hace constur, además, que 
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po o 0307453 a 
REPÚBLICA DELECUADOR : » 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CE 
JEFATURA PROVINCIAL DE FICHINC 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

      
    

    

    

   
      

    

      

  

  

CERTIFICO: Que en el registro .de nacimientos CC aanrrRRRSRAÑAAe 

HERRENHERERAERARE RARA SAA ERRADA A del cantón ERERA 

correspondiente a 1971 » LOMO, , PÁSIDA » y , acta 

2 IÉSoripclón de SALVADOR GRANUA ADRTANA LORENA, 
MACÍdO En arma rara. O Eión a rcnnnes 

  

SANTA FRISCA — _T E e 
PICHINCHAT***%A;> 5 E ALUNO de TDCTUBRE * de MIL 

HOYEC PE GERARDO VINICIO SALVADOR 
Husa idad ECUATORTANA** ADRIANA GRANDA 
nacional ECUATORIANA** G 

provincia d de 

; Y de 

  

GULTO *+%% 50 de JUNTO $*s del 59,3 (2 A E IS 
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JASe ROMULO JOSELITO PALLG O 
Quito - Ecuador 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
JEFATURA PROVINCIALDE  FICHINCRA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos ARERRARARAARRARRSRROAS 
HERRERA RERREDAAERERE SERRA ARARARRA RARA AAA del cantón QUIETOS+ARA AR RAIAAR A he 

correspondiente a 1973 , 1OMO, -- > PÁGINA po, , acta 545 , Consta 

aasenpelon ce SALVADOR GRANVA: RODRIGO GERARDO 
nacido en SANTA PRISCA AD "cantón CQUITOSAARREAARRGRDAR 

_Provinela de PICHINCNAT**%%3) er paez ttsets qe —SEFTIENBRE de MIL 
MOVES LENTOS SETENTALTRES ** > gUi> IO CERÁRDO VINICIO SALVADOR 
*Nacionalida: - ERRE R ; Y de - » . > é nacionalidad * ECUATORIANAS . "ADRIANA" ANGELICA GRANDA 

. ECUATORIANA" AS 

as 
de 19 quita **** 30 de JUNTO *** 

Cédula: 170825444-3 , 14161:    
  

. JEFEPROY ACE DÉ REGISTRO CIVIL  



  

  
  

Edificio Bco. de los Andes Of. 316 Amazonas 477 y Robles * Telf.: 508 659 - 223 842 + h 

  

y 

Dr Gerardo Y. Salvador M. 

ABOG A DO 

    

   
   viso RÓMLLO JOSELITO E 

Quito - Ecuador 
SEÑOR NOTARIO: 

Dr. Gerardo Salvador Molina, en mi calidad de cónyuge sobreviviente de quien en vida se llamó 
señora Adriana Angélica Granda González, ante usted comparezco y digo: 

La señora Adriana Angélica Granda González, nacida en Celica, el primero de marzo de 1948, 
de nacionalidad ecuatoriana, de profesión contadora, con cédula de identidad número 

170292820-9, falleció en esta ciudad de Quito el 14 de junio de 1998. Acompaño al efecto la 
partida de defunción legalmente conferida por el señor Director del Registro Civil. 

Al fallecimento de la señora Adriana Angélica Granda González, le han sobrevivido su cónyuge, 
Dr. Gerardo Salvador Molina, con quien contrajo matrimonio en esta ciudad de Quito el 30 dé 
julio de 1969, como consta de la partida de matrimonio que adjunto, dentro del cual ha 
procreado cuatro hijos llamados: Adriana Lorena Salvador Granda nacida el 31 de octubre 
1970, Rodrigo Gerardo Salvador Granda nacido el 10 de septiembre de 1973, María Cristi 

Salvador Granda nacida el 31 de agosto de 1977, y, la menor de edad Nathalie Alexandra 
Salvador Granda nacida el 29 de marzo de 1983, debidamente representada por su padrfg y 
representante legal, quien ejerce la patria potestad, Dr. Gerardo Salvador Molina; sin que 
dejado más descendencia, por consiguiente los precitados son sus únicos herederos. 

Con los antecedentes que dejo expuestos y de conformidad con la Atribución 12 del Art, 
la Ley Notarial Reformado por el Art. 7 de la Ley s/n promulgada en el suplemento del Registro 
Oficial No. 64 de 8 de noviembre de 1996, solicito se sirva receptar las declaraciones 
juramentadas tanto del cónyuge como de sus hijos señalados anteriormente, a efectos de que 
se acredite que son sus únicos, universales y legítimos herederos, para lo cual se servirá 
levantar en presencia de los mismos el acta correspondiente en la cual se les concederá 
proindiviso la posesión efectiva de los bienes de la causante. 

En la misma acta solicito se deje constancia expresa de que es unánime el deseo y la voluntad 
de los herederos de designar como Administradores Comunes de los bienes relictos a los 
Doctores Gerardo Salvador Molina y Rodrigo Salvador Granda, a quienes expresamente.se les 
exonera de la obligación de rendir caución, pues todos están de acuerdo en tales 
nombramientos en el ejercicio de sus cargos, 

Levantada el acta respectiva, se servirá otorgar cinco copias certificadas para proceder a la 
inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón Quito. 

La cuantía de la presente declaración es indeterminada. 
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GRANDA GONZALEZ; En favor de: SU CONYUGE SUPERSTITE SEÑOR DOCTOR GERARDO 

SALVADOR MOLINA Y DE SUS HIJOS LOS SEÑORES: ADRIANA LORENA, RODRIGO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN Digitafly signed by CESAR DAVID LEON 
ALVAREZ, *y 
Date: 2018.11.27 15:05:32 COT 
Locaton: Registro de la Propledad - Quito 

Número de Trámite: 385699 

Número de Petición: 412758 

Fecha de Petición: 27 de Noviembre de 2018 a las 12:13 

Número de Certificado: 503327 

Fecha emisión: 27 de Noviembre de 2018 a las 15:04 

“El infrascrito Director de Gestión Documental y Archivo en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la 

Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito 

Metropolitano de Quito, mediante resolución N* RPDMQ-2013-012, del 28 de febrero de 2013, revisados los Índices y libros 

entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, Toda vez que no existía la 

obligación de marginar ventas y gravámenes hasta antes del año mil novecientos sesenta y seis, fecha en la que se expide 

la Ley de Registro; y, considerando que esta entidad mantiene índices únicamente desde el año mil novecientos ochenta, 

hasta la presente fecha, CERTIFICO: 

DATOS DE LA RAZON DE INSCRIPCION: 

(Captura tomada del Índice general de RPDMQ) 

  

bi q A RI pira 

ss. BEMEFICARO: ATCILITO7O. MARA OESTRA. SALVADOR GRANDA. | GENERAL | [aca | OLIVA | 1 

OBJETO: 

(Captura tomada de un extracto del acta que reposa en el acervo digital del RPDMQ) 

antes citada, queda concedida la posesión efectiva de 

  

los hienes sucesarios de la difunta señora ADRIANA 

ANGCLICA GRANDA GOURZALEZ, en favor de su cónyuge 

supérstite el señor GERARDO SALVADOR MOLINA y de sus 

hijos ADRIANA LORENA, RI 0 GERARDO, MARIA CRISTIRMA 

y RATMALIE ALEXAHDEA SALVADGR GRANDA, dejando a salva 

el derecho que tengan o pueden tener terceros que 

eventualmente puedan existir y reclamar y” Por decisión 

unánioe de todas los comparecientes, se designa como 

dera de e dar ld de 

OBSERVACIONES: 

  

Ulloa N31-10 y Murgeón  PBX: 39888170 www.registrodelapropiedad.quito.gob.ec 
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a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y 

base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 

2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los 

particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda 

hacer del certificado. c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o 

supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 

comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 

modificación. d) El presente certificado tiene una duración de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo, 

siempre y cuando no haya variado su situación jurídica. e) La información contenida en el presente documento se podrá 

validar en la página WEB del Registro de la Propiedad, de acuerdo a lo que establece la Ley de Comercio Electrónico, 

” La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado. 

Responsable: RVCT 

Revisión: DAIS 

Documento firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

Ulloa N31-10 y Murgeón — PBX: 39888170 www.registrodelapropiedad.quito.gob.ec 

 


